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SOLICITUD APELACIÓN -PRESCRIPCIÓN DE CONDENA 11001600001320151528000 

 

Cordial saludo, de manera atenta, me permito acudir a su despacho a fin de solicitar 

respetuosamente prescripción de la condena impuesta dentro del proceso de la referencia 

atendiendo que, La prescripción de la pena comienza a correr desde el día en que la sentencia 

quede firme, o desde que se revoque la condena de ejecución condicional o la libertad condicional, 

o desde que deba empezar a cumplirse una pena después de compurgada otra anterior o desde el 

quebrantamiento de la condena.   

ARTÍCULO  89. TERMINO DE PRESCRIPCION DE LA SANCION PENAL. La pena privativa de la 

libertad, salvo Io previsto en” tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamiento 

jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en 

ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente 

sentencia. 

La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años. 

En las conductas punibles que tengan señalada pena no privativa de la libertad, la acción penal 

prescribirá en cinco (5) años. 

Fui condenado exactamente el 02 de septiembre de 2016 y no he cumplido mi condena, atendiendo 

a que han pasado 5 años desde la imposición de la condena, que no he incurrido en nuevas 

conductas, que cambie mi proceder, se indemnizo a la victima, solicito la prescripción de la condena 

impuesta 

 

La Corte Suprema de Justicia al respecto ha dicho: “Ahora bien, sobre la naturaleza jurídica y la 

forma de contabilización del término de prescripción de la pena, esta Corporación en providencia 

CSJ STP, 17 de abril de 2012, Rad. 59.733, consideró: (…) la naturaleza jurídica de la prescripción de 

la pena, que esta se consolida no solamente con el transcurso del tiempo, además debe significar el 

abandono o el descuido del titular del derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en 

consecuencia su interés. Por eso es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de 

interrumpir un término prescriptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda 

ser entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo. Tratándose de la potestad 

punitiva del Estado, la prescripción extintiva es un mandato de prohibición a sus autoridades para 

que se abstengan de hacer efectiva la sanción impuesta, si dejaron transcurrir el término fijado en 

la ley para lograr el sometimiento del responsable penalmente, debido al decaimiento del interés 

punitivo, el cual se ve materializado en la incapacidad para aplicar la pena y su consecuente 

fenecimiento de la pretensión estatal para conseguir su cumplimiento. La Corte Constitucional así 



lo consideró: “La prescripción es la cesación de la potestad punitiva del Estado después de 

transcurrido el periodo de tiempo (sic) fijado por la ley opera tanto para la acción como para la pena. 

En la prescripción de la pena el Estado renuncia a su potestad represiva por el transcurso del tiempo, 

anulando de esta manera el interés de hacer efectiva una condena o sanción legalmente impuesta”. 

4 De acuerdo con lo expuesto, las disposiciones sobre la prescripción de la pena, operan en el 

supuesto de que el condenado se encuentre gozando de la libertad, no obstante que en su contra 

exista una sentencia condenatoria ejecutoriada, en cuyo evento comenzaría a transcurrir el término 

de prescripción, el cual quedaría interrumpido en los momentos señalados por la norma, es decir, 

cuando fuere aprehendido en virtud de la sentencia o puesto a disposición de la autoridad para el 

cumplimiento de la misma. (Destaca la Sala) Bajo los anteriores presupuestos, claro resulta que, 

tratándose del término de prescripción de la sanción privativa de la libertad, mal puede entenderse 

que éste opere en los casos en los que la falta de ejecución de una sentencia condenatoria obedezca 

al cumplimiento de otra pues, frente a tal situación desacertado e inapropiado resulta considerar 

que el Estado renunció a su potestad punitiva” 

el principio pro homine, según el cual, en materia de interpretación de derechos fundamentales se 

debe escoger aquella que restrinja de menor manera el derecho. Eso significa que la interpretación 

que se debe preferir es aquella que maximice el derecho no aquella que lo restrinja o que lo niegue 

Sin embargo, advirtiendo, en gracia de discusión, que la norma es oscura, que no lo es, el juzgador 

puede hacer uso de la interpretación extensiva o incluso de la interpretación analógica de la ley, 

caso en el cual deben respetarse siempre los valores del ordenamiento jurídico y en concreto del 

sistema de juzgamiento penal. A este respecto se señala que está proscrita en materia penal la 

interpretación extensiva desfavorable a los intereses del procesado. 

Al tenor literal de la norma es absolutamente claro y por esa razón no le es dable al intérprete 

consultar su espíritu so pretexto de interpretarla. Nada dice el legislador respecto a que el 

procesado esté libre o no, pues como se advierte puede estar privado de la libertad por cuenta de 

otra sanción no acumulada, lo que significa que se actualiza el supuesto de hecho que la norma 

contempla consistente en que solo se interrumpe la prescripción cuando es aprehendido por virtud 

de la sentencia impuesta en un determinado proceso o cuando se le haya puesto a disposición del 

mismo. 

Recibire notificaciones a través del correo evej5@hotmail.com únicamente 
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